
 

06/03/2023. INFORME 6/2022, DE 17 DE FEBRERO DE 2023. Error por parte del contratista 

anterior en la información sobre la subrogación de los trabajadores. Obligaciones del órgano de 

contratación en la información sobre la subrogación. Imposibilidad de modificación del contrato. 

Archivos adjuntos:  

 Informe 06 2022 de 17 de febrero de 2023.pdf 

 

https://social.inap.es/sites/default/files/attachedfiles/Informe%2006%202022%20de%2017%20de%20febrero%20de%202023.pdf

